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M L A P R O V T C C I i 

ADVERTÍ r * * '* Í 9 » c * ~ «PUBLICA T O B O S L O S ntA5,:ESCEPTe L O S D O M I N G O S , 

U|lejres, óedeoes y anuncios qua HAYAN dein-
lí-iar^ on los BOLETH^.S OFICIALES se han de matidar 
ijgefí J'olltico respectivo, POT cuyo conducto se PA-
jirth 4 !'* Kdfliores de tos mencionados periódico' 

(Ittil o>4m Je 6 de abril de \ 839;. 

ADVERTENCIA KDR»>TL¡al» 

PRECIO DB suscaicios.—En esta capital, llevado á domicilio, 10 re. mensuales 
anticipados; fuera desella l i r a , al mas;: 36 el trimestre; 72 el samestre, y 144 
por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid en las oficinas del BOLETÍN, 
Corredera baja de San Pablo, número 50, baio —Fuera-de esta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del imforte del tiempo del abono 
en sellos.-^Ua numero sue.te iO cuartos: - - •« - : • r — f -

Las disposiciones de las Autoridades, eseepio i|5 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertar^ 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de lis 
mismas; pero los de interés particular pagarán atf 
inserción — n — - *. - » « 

PRIMERA SEC CCION. 

P A S T E OFICIAL. 

I0I-NCIA DEL CONSEJO DE MI-
p N18TROS. 

S. M. la .Reina nuestra Sefíora (que 
Píos guarde) y su augusta Real familia, 
continúan en esta corle sin novedad en 
su importante salud. 

cía rogando que le informase del asunto: 
Que el Gobernador manifestó al Fiscal 

el estado del espediente,.y requirió de 
inhibición al Juez deacuerdo con el Con
sejo provincial, y fundándose enla Real 
cédula de 3 de setiembre de 1850, que 
aprobó la fundación del hospicio de Se
villa, y tiene fuerza de la ley según la 
Real orden de 4 de diciembre de 1863, 
v en las Reales órdenes del 25 de mar
zo de 1864 y 18 de setiembre de 1850. 

Que el Juez, después de sustanciado 
el incidente, sostuvo su competenciaapo 

—Está rubricado de la Real mano.—El 
Presidente éel Consejo de Ministros, Ra
monearía llarvaez. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

Instrucción publica. 

ITs 

Ilino. Sr.: Para la cátedra de amplia' 
cion.del.Retecho civil romano, y espa : 

•, i.:-. - ^ .-..i::.-. neuc .aapu,1 OoUstaWectóa per &eal orden de S5 de 
yándose en varias decisiones del Conser setiembre ultimo, la Reina (que Dios 
jo de Bstado, en la mismfriteal orden de | guarde) conformnndose con la propues-

4 / No podrán "ser destinadas las 
aguas á otros usos que el especial para 
que se conceden. 

5 . a Esta autorización se entenderá 
caducada si en el término de un año no 
se hubiese dado principio á las obras. 

De Real orden lo digo á V. E. para 
su'conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 26 de de octubre de 4864.— dalia-
no.—Sr.- Director general de Obras pú
blicas. 

REAL DECRETO. 

En el espediente y autos de competen
cia suscitada entre el Gobernador de la 
provincia de Sevilla y el Juez de prime
ra instancia de Ecija, de los cuales re-
sul'a: 

Que habiendo presentado al Goberna-
de la provincia las cuentas del patronato 
fundado en Ecija por el licenciado Juan 
de Samadla, su patrono el Marques del 
Arenal, se le hicieron algunos reparos en 
diferentes épocas respecto á los arrenda
mientos de las fincas y á las obras de re
paración de estas, por haberse invertido 
sumas considerables en ellas sin preceder 
la autorización y subasta pública preveni
das por la Real orden de 8 de julio de 
1853 para las lincas de beneficencia, pues
to que ciertAc rentas de este patronato 
se destinaban al hospicio de Sevilla en 
virtud de una ejecutoría del Juzgado es
pecial de patronatos: 

Que el patrono, creyendo" que seme
jante exigencia del protectorado 3e opo
nía á la fundación, presentó una deman
da en el Juzgado de primera instancia de 
Ecija á fin de que se declarase que la vo
luntad del fundador Juan de Saniaella, 
consignada en su testamento otorgado-
ante Juan de Langa en 8 de octubre de 
1592, fué la de casar huérfanas y aten
derá sufragios por su alma.con el sobran
te de las rentas de sus bienes, después 
de cubiertas otras obligaciones, bajo la 
fe y conciencia de, los patronos adminis
tradores, cuyo encargo cometió á perso
nas particulares, pudiendo estas cumplir 
lo dispuesto en la fundación, y reedificar y 
reparar los edificios sin necesidad de au
torización alguna, ni de que preceda su
basta, estándose ájla cuenta qué rindan: 

Que citada y emplazada la Junta pro-, 
vincial *de Beneficencia demandada, y 
trascurrido él término del emplazamien
to sin que hubiese salido al pleito, se de
claró la rebeldía, teniendo por contestada 
la demanda, y comunicándose los autos 
al Promotor, el cual consultó al Fiscal de 
la Audiencia de Sevilla, y este remitió 
la consulla al Gobernador de la provití-

i 11. i 

25 de marzo de 1846 invocada por el 
Gobernador, en que habia dudas sobre 
la inteligencia déla voluntad del funda 
dor y en que las ejecutorias de los Trl 
bunalcs en estos casos no se oponen a 
la inspección y vigilancia que tienen las 
Autoridades administrativas 

Que el Gobernador,, conformo con el 
Consejo provincia!, sostuvo su competen 
cia. resultando el présenle conflicto que 
ha seguido sus trámites: 

Vista la Real cédula de 3 de setiembre 
de 1850, por la cual se aprueba la es
critura de fundación del hospicio de Se
villa, destinado á su sostenimiento, entre 
otros bienes y arbitrios, ciertas obras 
pias. limosnas, dotes y otras fundaciones 
piadosas. 

Vista la Real orden de 25 de marzo 
0*6:1816, según la cual, cnando los pa 
tronosó administradores de fundaciones 
piadosasson personas particulares, el ejer 
cicio del protectorado que tiene el Gobier
no queda reducido á ta vigilancia é inter
vención necesaria para que la voluntad 
del fundador tenga debido cumplimiento 
y leda duda sobre la inteligencia de esta 
voluntad debe ser resuelta por los Tribu
nales; ordinarios: 

Vista la Real orden <le 18 de setiem
bre de 1850,.qufrdeclara á los palrouos 
de establecimientos ó fundaciones parti
culares, sin cscepcion de ninguna espe-

o 1 — 
ta del Real Consejo de Instrucion públi
ca se ha servido mandar que se adopte 
como texto el libro intitulado Disgestum 
romano hispanutn por don Juan de Sala 
Pavorde de Valencia, completando su 
estudio con la obra de ' Códigos 6 Estu
dios fundamentales sobre el Derecho civil -
español, por don Benito Gutiérrez Fer
nandez . 

De Real orden lo digo á V. I. para 
los efectos consiguientes. Dios guarde 
á V. I. muchos años. Madrid 24 de oc
tubre de 1864.—Galiano.—Sr. Director 
general de Instrucion pública. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

cié, obligados á exhibir las cuentas de 
su administración cuando por la Autori
dad competente sean requeridos al efecto, 
y á justificar el cumplimientode las car
gas de la fundación: 

Considerando que la demanda promo
vida por el Marqués del Arenal se dirige 
á fijar la inteligencia de la voluntad del 
fundador del patronato, lo cual, según la 
citada Real orden de 25 de marzo de 
1846, corresponde á los Tribunales or
dinarios; 

Conformándome con lo consultado por 
el. Consejo de Estado en pleno, 

Vengo en decidir esta competencia á 
favor de la Aulori Jad judicial. 

Dado en Palacio á veintidós de octu
bre dé mil ochocientos sesenta y cuatro. 

Aguas. 

Excmo. Sr.: Conformándose la Reina 
(Q. D. G.) con lo propuesto por esa Di
rección y por la Sección cuarta de la 
Junta consultiva de Caminos, Canales y 
Puertos, se ha servido antorizar á don 
Manuel Vega para quo~salvo el derecho 
de propiedad y sin perjuicio de tercero, 
aproveche las aguas de los cauces deno
minados Llagunerasfy lWelderas, como 
fuerza motriz de un molino harinero que 
intenta construir en el término del Hos
pital de Orbigo, provincia de León, de
biendo sujetarse á las condiciones si
guientes: 

1." Las obras se ejecutarán cou arre
glo al proyecto aprobado en esta fecha 
y bajo la vigilancia del Ingeniero Gefe 
de la provincia, quien fijará la cantidad 
de agua que ha de formar este aprove
chamiento. 

2 . 4 La presa se establecerá en el si -
tio'designado e n e l plano, no.elevándola 
sobre el lecho del rio mas de 40 cen
t ímetros , q u e es el desnivel que existe 
entre el terreno y el punto D del pla
no, y se referirá su altura á un punto fi
jo é invariable de las inmediaciones 
para que en todo tiempo se pueda 
comprobar que no ha sido alterada. 

5 / Las aguas serán conducidas á 
su primitivo cauce después de dar mo
vimiento al artefacto por el canal de 
prolongación marcado en ol plano. 

Sección de Gobierno.-Negociado 3."-Núm. 672. 

El domingo 25 del mes mes próximo 
pasado, fueron hallados en la jujisdic-
cion del pueblo de Barajas, un potro y 
una potra lechales. 

La persona ó personas que se crean 
con derecho á los mismos, podrán pasar 
á recogerlos del Alcalde de dicho pueblo 
previa justificación. 

Madrid 2 de noviembre de 1864. 
El Gobernador, 

J . G u t i é r r e z d e l a V e g a . 

Negociado 2.°—Bagajes. 

Estando prevenido por el reglamento 
aprobado para la prestación del servicio 
de bagajes que las cuentas de los mismos 
se publiquen en el boletín Oficial, se in
serta á continuación la que del .tercer 
trimestre de este ano ha sido remitida á 
esta superioridad por el Alcalde presiden
te del cantón de Villarejo de Sálvanos, 
de)los servicios prestados' por e i con
tratista don Rafael de Pazos» en la r e 
ferida .villa, cabeza-de cantón, 8 ? por 
los pueblos de Fuentidueoa de Tajo y 
Chinchón, pertenecientes al mismo, á 
fin de que los que se consideren per
judicados puedan hacer dentro del tér
mino de ocho di as las reclamaciones que 
tengan por convenientes;y se previene 
que pasado dicho término serán desaten
didas y se procederá á la liquidación y 
demás efectos á que haya lugar. 

Madrid 27 de octubre de 1864. 
El Gobernador, 

J . G u t i é r r e z d e l a V e g a . 



C O P I A D E L A C U E ¡ I T A : Q U E , S E 0 1 T H ; 8 £ 5T 

7 i , > ~ j& 

¿3< 
Persona 

qié prestó el servicio 

Miguel Garnacho. 
Amonio Pina. . 
Sabas Oiaz. . . 
Domingo Díaz. . 
Félix Pita. . ~j 
Blas Manzanar». . 
Juan A y ii so. . . , 
Inocente Pifia. . , 
Segundo Garnacho. 
Irjocente González. . 
Ti bu re i o Peña. . . 
D. Rafael Pazos. . . 

ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 

Ide¡$, 
Ídem 
ídem 

Comienza 
el 

servicio en 

Anastasio M^fmetf. 
Manuel Chacón.. . 

T Juan C h a c o n . ^ ^ . 
Anacleto MorfPvó. 
José Fernandas." . 

* Fernando Muñoz. . 
Cipriano Cabezas. . 
Rafael Cabezas. . . 

Ídem 
Nicolás Cuenca. . f 

Policarpo Serrano. . 
Plácido Picante.. . 
Balbino del Sanz, . 
Ángel del Sant. . . . 
Balbino del Sana. . . 
Alfonso González. . . 
Ecequiel Pérez'. » f •, 
Trifon Montoya.. . . 
Juan A.° Sz. Carralero. 
Marcos San Pedro. . 
Mariano GarilJete. . 
Joisé González. . . 
Marcos San Pedro. . 
Manuel Mena. . . 
Andrés García Prieto. 
José González. . • 
Andrés Rodríguez.. 
Sergio Urbina. • . 
Feliciano Mora.. . 
Juan Cabezas. . . 
Marcos San Pedro. . 
Juan Chacón. . . 

Casto Giménez. . , 
Ídem 

—. Ídem 
Idem&^^e 

Juan Ortega, 

Persona á quien- se presta. 

Victoriana Llórente. 
Femando-Gomez. . 
María Cortijo. . . 
Antonio Duque. . 
Gabina de la Vara. . 
María Fulgéricía. . 
Pascuala-Zamora. . 
Tenfás Gerbet yatro.-
Jallas dé Cáslror ; 
D» Enrique Elcncrv 
Getrudis FerrEndo». 
GuatdisFcrvil. . . 
D. Juan Jerez-: . . 
Rosa-dé-la- Concepción 
D~ Bernardo -Diíponi. 
Guardia-civil. . . 

ISern 
Joaquín linmcz. 
IWcfbrí» Priétef . 
Guardia^ civil. . . 
Señen Muñoz. . . 
GüardrafCml. . . 
Eugenia Espig. . . 
vntonio Gázman. . 

Guardia crviíi- . . 
Alejff Greepo> . . 
Guardia civil., . — — 
Bautista Sánchez. . 

6 hijos. 

¡Cuerpo •* qne-ptfteneoa.-. 

Petra del Olmo 
Alejandro Parce y otro. . 
Margarita Moreno. . . . 
Marra-Rojas 
Fernando Gómez. . . • 
Antonio Duque. . . -
Gabina de la Yara.. . • 
Claudia García. . . . 
Pascuala Zamora." . . ^ . - ^ 
El ígelo Espino y otro, . 
D. Kodulfo Guerra». . . 
Maria- Beinoel. . . . -
Getmdis Fernandez. • • 
Joaquín Pérez 
Ros£jde la Concepción. . 
Mariano Soler 
Pió Melero 
Bernardo Dopony. . 
Varios presos . . • -
Joaquín fíftmfl7 

l) ti tenida.-
fijein-

Pobre, enferma. 
DetenHosr 

Pobre-enferma. 
1 1 IlUflU" 

Idera 
Deteindosx 

Guardia eiiúV 
TenlerHe. 

•£ 6 Mendiga.c 
Para conducir presesr 

Teniente. 
Pobreteníerma. 

Emigrade.-
Presos. 

PUPA conducir armas: 
Soldado, 
Inválido, 

conducir municiones 
Soldado. 
Presaúrr 

Demente. 
Pobre enfermo. 

Presos. 
Pobre. enfermo. 

Detenido. 

Pera 

Punto de -la 
espedifiorj. 

?Vattnfi>.aK 

I Ídem . 
|_Ak;<lú. r 

Cuenta^ 
£ d e Cafíis 

. ^ 1111 • r ii i n 
v i i r a T c j o . 

: Madrid, 
ídem 
ídem 

iVareacJac 
I Mjtfcid¿ 

c H a n -
^Vaíeneia. 

- Madüd^ 

taragoza* 
f Mádrjd; 

Idem 
: Cueuca, 

\¿¿ Madr^dr 
Ltrja. 

^Valencia. 
Madrid.-

lórrejonc. e 

j j j Madrid. 

PASApORTX.£^£í 

Autoridad. JfpMJ6S. litaa. 

Ildefonso P/iejtcw: c 
Jp^qjQía Nieves López. 
Sejieá Murjoz. . J v 
Ana. Mróa3erraiBÍr>;v-

PYuncisro.Quejido. .• . 
Eugenia ESpig. ' »; • 
Antonia Guiñan. . . 
Pascuala Morales. . . 
José Barrero. . . . 
Alejo Gres^Op . . . 
Josefa Carpeuria y otro. 
Cbsáíeo Bfftijii. . . . 

D; Rtoniiio Rejera. 

idean 
U-rn 
biem 

CVJ 

Deíeojda: 
~ 2. Edéin 

ídem 
Mam 
biem 

Enferma» _J 
hleui 

Pobre. 
Detenidos. 
Teniente. 
Detenida^ 

ídem 
Idgm 
idam 
ídem 

E^fejcnio. ' 
Ersigra^j. 

a 
V ~Sffldatto. 

Ídem 
Guardia civil. 

Soldado. 
Detenida. 

ídem 
Mendiga. 

Pobre. 
Detenida. 

Ídem 
Pobre enferma. 

Detenidas.' 
ídem 

Guardia civil, 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 

ídem. 

II Escorial. 

-ídem* 
. . " . ^ 

I Valónete. 
Cuenca. 

IfV. de¡Cañasl 
Fuentidj.' 
Puebla, 
Madrid, 

vilelcía. 
Ma.írn!. 
Ídem, 
ldjam 
IdenL 

Fucntitt' 
Yjleíicía. 
Madrid. 
Araron. 

ruoiilid. 1 

Madrid. 
| Süej|p5 

-Madrid. 
IdtMU 

Í .-Liria» 
Yaíejicja. 
Madrid* 4 

Idcrn^ i 

- Goheruüdo¿,;_ 
ldemj: 

Alcaldjs >:.insta, 
Gobertiudor. 

Alcalde concito, 
Idein' — 

M 

I: Corjegidprr 

: (.obernador. 
CaujtaU ger£ril 
-' Gorregidoiv 
K)rjíiq carrad¿. 
Capitán general. 
I Gobernador. 
2 ' ^ Jdem 

Capitán general. 
- CoiiMiiidaiitc. 
Capitán general. 

Idein 
• Cowegidor. 
Alcalde conslil, 
: Inspector. 
. Gofarnador. 
Alcalde cónsul. 

Gobernador. 

¿7 

Alcalde cónsul 
ídem £ 

Corregidor* 
ídem c . 

Gobernador, 
ídem 

Alcalde cónsul. 
Ídem 
ídem 

Corregidor.. 
Capitán genera). 

Gobernador. 
Corregidor J ! 
Gobernador 

ídem 
ídem 

Alcalde constit 
Gobernador, 

ídem 
Capitán «eneraI. 

Gom'andante. 

12 

iir~. t 

CUTejonc^tA^aido constit.i 
£.S».lara¡iq«a 

OhincliénV 

Ma.;nd. 
ident^ & 
ídem: 

= ldem j 
' Ídem 

Cofregxdor. 
Idea 

Alcaide "const 
"ídem 

Gobernador, 
ldetn 

Gobernador. 
Alcalde c i i i . i t . 

-Gobernador. 
Ídem 
Idein 
ídem 

Junio. 
id... 
id. 

f agosto 

!;r. 
íd. 
id. Se 
fd. 

•26fFeb're.° 
121 Marzo. 

?Proefide¿ 
«i asistido 

2 1 

T E R M l f l A C l O K DEL 1 E K V | C | Ó . . 
i - _ ~= "i ~z -T c; 

Pefiiles. 
lden¿" 

TieUne l̂. 
Peraleit " 

Id'Mll. S 

Fiíentja.V 
Ídem" 

VvldaraceteJ 
Ajganda.' || 
FuentidL' 

Pe ra lea. 
Idflm 

Fuentií. 4 

Perales 
Fuemia." 
Perjlei.. 

Idein. 
idoil 

BeliiiClif'.n. 
Ar ganda. 
Fuejtül.* 
Perales. 

ídem 
r'ueñliíJ 
f̂ eralef 

Fuehtid. 
'Tbl^m' 

Villarejo de Salvanés 5.de oclubre de 1864¿—El Secretario, Antonio Brea.—Y. € B.*— El Alcalde PreskleDte, Saturno Serüa. 

-^atenoia^ 
ldém_-

E Alcalá^ 
'¿ Cu e ocal. 
V. dé Caña 
^VrHarejo.-
Almcuará. 
~ Madrid^ 
¥íildar:aceie 
-Cueuca. 
_ Madrid. 
cVaJénciá^ 

£ Cuenca! 
Madrid. 

Valencia.-

Vanos. 
Villarejo. 
Valencia. 

\r M>d0d. 
Idea 

^ Cuenca. 
E Madrid. 

Liria. 
E Vjlencia. 
i Madrid. 
Torreíonc.0. 

Madrid. 
Ulem 

Escorial. . Relinchan. 
: Ídem ldüm 

} L afedri(L ídem. 
F Idein líem" 

Vflleflcia. ySllarejóu 
» Cuenca. ldeni" 

pi. Be naftas ldern -
t . FueatiJ* Estremera. 
E CiieBla. B^linchón." 

Malrid. Ídem. * 
f" "lUáirT Huelvfi?. 
[ Y^léücia. Villarejo. 

Madrid. Bjlincííon. 
ldchr" IderóT 

|> Jdem Iderri . 
Idein Idein 

Fueñtid.' Estremera. 
Vajegcre". Villarejo." 

Madri). Bel incl ín: 
Aragón. Villarejo." 
Madrid, . ídem 

» Idim 
^.-Cuenca.- ídem 

Madrid Bjlincbon. 
ídem ^d í inr 
tiria. Villírejj). 

Valencia. ídem 
Madrid. BeJincJion. 
Ídem ' " ' Idém 

Torj-ejpnc <? Villare¿. 
Salamimi.'d Üelincíion. 
Cbinclioo. ~ldem 

Cbjnchon. Vallecas. 
Tdejn" -Villáreio..; 
ídem filé ra 
ídem Árgano^. 
Ídem ] Valdénipro.. 

c c t f ? ? > v : T 

http://ciii.it


Número 073. 
los Alcaides dé los pueblos do esta 

rf0vinci¿. Guardia olvij yódenlas Oepeit-
jjgxites' ue'iipt autoridad, practicarán 
Jjljgebcias -en aFenguabion del paradero 
% jó'veü iuliap Pascual, VécioodoJfcís-
iarviejo, qué 6a desaparecidade la.cas» 
¿ t u r n a el '25 del olea próximo pasado 
Lííyas'sénas sé espresan á conlipoaoiePK 

Madrid 2 de noviembre do 1864; 
Bl Gobernador, 

J . Gut iérrez de l a V e g a . 
HEIUS. • 

gdad f 4 afios; estatura cuatro pi 
medio; pelo rubio; ojos acules; n^riz' 
guiar; cara larga; color bueno: Tiste 
pantalón pardo, chaqueta negra, faja 
encarnada, chaleco de paño negro, za-
jdn* (Je-pie* j t a^ . e t f t f do jjje ¡aereas 

1 ^ , « ^ ' ¡ 1 f t f t e l o d 
Sección de M f t ^ ^ ^ f t ^ < tfftrf 

Por el Ministerio dé' V Gobernación so 
m c ha comunwa<jp, eqnlfecha 21 / j e 0 0 7 
tubre úUimo, la Ueal orden siguiente: 

«Por la Presidencia ^e t ' t óñs^ ' áe 1 Mi
nistros, se me ha comunicado ú osle M¡-
njsterip cenjecha 4de,mayo vjfimo, la 
fteai orden siguiente: . 

Debiendo repetirse eí censo de pbbla-
cion en la primavera del afio'préxtmo de 
ié64, según lo dispuesto en los fíeales 
decretos de 30 de sel ¡ embrea 1$5& y ^ í 
de junio último, y costearse los gastos que 
origine la operación en; e£ modo y forma 
establecido en el artículo V/delde 31'de 
oclnbre de 1860, SiTMa Heiri^(QliD. G.) 
se ha dignado mandar me dirija á Y. K. 
con objeto (Je aueporej Ministerio de sil 
cargó! sé den las órdenes1 oportunas para 
que [Hiedan incluirse en les presupues
tos provinciales y municipales del año 
económico de 1864 á 1863, las cantidades 
necesarias para atender á los gastos1 líe 
la inscripción individual, recomendando 
á las Diputaciones y Ayuntamientos <jue 
al discutir la partida que5 toncan de consti
par, t e n g a n en cuenta lo invertido en los 
empadronamientos de.i$57 y ipGjOf(sjn 
perder de vístala restricciónséníálla acer*-
ctf üVeste'atonto ^en'WaítfcurbT.^lífóíta 
Keal jBslruccton 0^1 $jdevn^vie^brji^& 
1860/según lá c\iaT, deben considerarse 
nulos estos gastos en los puebloá de '¿o'tí-
J^vécindariOípetjoflBQSítea jos/ 4 1 $ esce
dan; de mil vecinos, y. siempre poco sig-
nificautes en tás'cVahdds'tioblaciohes. 

Y dfelápropla^ár^ráen. 'conlunica-
da por el señor .MioistfOrde la $qberaa-
cion,'lo traslado a V. E. para su.inteli
gencia y efectos consiguientes áU'ubum-
pjimienio, á cuyo :fmidtepcm&á!Y¡¡E. que 
se consignen en lo» presupuestos adicio
nales (^e'détte'n'fófiláMé téTcáMtádes 
necesarias para e l ; servicio <i« que : 'se 
S S h ^ i a i : ?JJ)ílÜlí»ühíI19l)l Lo que hé dispuesto se inserte pn este 
periódico oficial'par a conodnihirtld de los 
Ayuntamientos y efectos Consiguientes<< 

J . G u t i e r r a z d e l a ¡ V e g a . 

Secretaría.—Negó? iadp a.0—Kji^nlamien tos. 
Se halla vacante por fallecimiento del 

Íie lá'obreofa, ta1 'plazii dÉ'SéeYetarió del 
vunlamiento de Collado Métlia&O; do -

Wla c c n ^ a i e l d o ^ u a l fie a g ^ ^ l e s , 
pagados dé los fondos municipales. 

Los aspirantes tyoe1 !á kv'cualidad de 
mayores tlu 25 anos.reuna 11 1a presaría 
aptitud, dirigirán sus solicitudes compe-
t&léraenW^cuniéhtáu'as 'tf A'lcalde*-
presidente do \iquolla - municipalidad', 
dentro del térmiup de un mes; que. em
pezará á contarse desdé éVdia' que se 
publiqué ^rutéWeraÉ'iveí él- prt^étAfe 
anuncio en la tiarthr, en la ^tdjtfeeucia 
de que será preferido el aspirante que 
reúna las circunstancias prevenidas en el 
Real decreto,d&l^tde ooluiire'de'1853 y 
Real orden de 21 de octubre do 1833r • ; 

Madrid 28 de ectúbré'dé tm. 
CcltrnMér, 

J . G n t l e r r e B d e l a V e g a . 

— 3 — - & _ 
odOTífl .81 0£ * 1 • Ull 

VR DE CASTILLA £A. N|jp tVA. DISTRITO MILITAR 

FACTORÍA DE PROVISIONES DE TORRELACUNA.—MES DE OCTÜ¿REDE 1 8 6 4 . 

Relación de las compras verificadas en dicho toes, con espresion de sus valores y demás gastos que 
juntos y sugetos de (¡uienes se adquieren, j f T r 1 , < ; " 

las 

DÍAS. 

j 

16 

1 6 

1 6 

Pueblos 

donde se han hecho 

las compras. 

IWím lr> fi'nrínnr, 

[:!Ú7 n< i i 'mt 1.; . a i 

;o)uJ 
conciernen, dias, 

• - , ; 

Hombre* 
I rt> rhf "i 

de los vendedores. 
T KUU SD E 

Torrelasuna. 

tórrela/ tguna, 

Torrclaguia. 

Compras de trigo. 
í»r?n nflnoi' 

an Carrasco. . 

Compras de cebada. 

Claudio González. . . 

Compras de paja. 

Aureliano Nogales. . . .1 

RESÜMRN. 
. I O I Q 
iifi'tif. ?or ,80 fanegas de trigo compradas ¿ 3,6 rs. 

lor fíf> id. de cebada á 24 rs 
íor los $ quintales depajáV 

Total reales vejlon. 

Torrelaguna 
Ángel Gil. 
i ob 'A&\\h'\ 

'uitO I'd» ^nnoi^'IA NUN P > 110*1 fifnfit^m pr.f 'T^^ñ ^ohrwi^iil L t I ' *• ' : » » ' ' : • 
16 de octubre (le ,1.864.—El encargado, Domingo Baiares—Y,° B.°—.El Comisario [de Guarre Inspefítpr, 
>i 000S h *h molí ¿ a J -h vhltvJt ioft^ I" «vn í t f w i w - " L - ! ' ' ' . . • . 1 . • 

BATALLÓN PROVINCIAL DE ALCALÁ DE HENA-
RES^'NÓÍI^8. 

tía i»̂ <,ii OFVÍIR^ íoh R^noiDfixildi > 
Los individuos de la clase de,tropa de 

este batallón que sean casados y se ha
llen en situación de provincia, me pasa
rán iqme^iatamenie una relación uominal 
de Jo*s hijos, é'",hijas (pié lenpnh^on la 
fecna dé sft'iiacíríiiénto^espeiándo"de los 
señores Alcalde»de los pueblos, se sir
van notificarlo con la brevedad posible á 
los interesados. 

Alcalá ide Henares 21 de octubre de 
1864.—El Comandante primer gefe acci
dental, Antonio dé Mesa v Tobar.—760. 

1 ^ K t Y tvrWVf ? XI.I ' 

DIRECCIÓN Vj^k'WCONsH}»6s,' CASAS DE 
MONEDA T MINAS. 

^ 1 d i a j de diciembre próximo, á la 
una de :la tarde, tendrá logaren esta Di
rección general y simultáneamente ante 
los Gobernadores de Sevilla. Almería y 
Málaga y Director de las minas de Lina
res; la subasta pora la enajenación de 
14.000 quintales de plomo de l .^y 1200 
de alcohol existentes én los almacenes 
dé tas refet*idás' minas1, y con sujeción á 
lo estipulado é'n el pliego de condiciones 
inserto en la Gaceta del 23 de agosto d$l 
corriente ano, que se haUarade manifies
to en los puntos del rematé. 

'* 1 La fianza previa conformo á la condi-
diow 6.**'del pliego será de 70.000 reales 
para la totalidad del plomo de 1 6 0 0 0 
para el defclcóhot f 2500' para cada1 Jote 
de 500 quintales,, en metálico ó sus eqdi-
válenles ehl'efecto'*}' piíbllcdáén lá forma 
que espresa dicha condjicion. 
' J La adiriisibh de'pliegos tendrá lugar 
hasta la una y mediar, hora en qué se pro
cederá á su apertura y lectura, y si á la 
misma no se iiabie.se presentado pliego 
alguno sé dará el'acto por 'terminado. 

El modelo de proposiciones el que apa
rece inserto al final del pliego que, es el 
siguiente: 

WKédo;en la Gacefo.de de ult¡i-
rao y.llonTorme cóh el mismo el que sus-
5D . o J b ü j (üT§Ou OuuubwnuyiTí":»Uii¡ - »u 
hlum s n o y .KINLIS : > RBLIKUTJ ? ? au 

xa 
—Hrh . • . 1 , • . 

- '•ino-iípMÍMirrj ><o('ff.íj ,ñ?rvnuan ' 1 ' 
cribe compra al Gobierno quintales 
de plomo de l .*por el precio d e " 7 ^ ^ ' 
reaíéíPo)uinTalv mi' qüiflfaler de alco
hol por el préeio de • : "• f éalés'quintal» 

Domicilio, fecha y firma. El pago lo 
har« en laTeso'rerTa 'de'."..'.» 

Madrid 28 de detubre de 1864.—El 
Director general, Juan Diaz Arguelles. 

PROVIDENCIAS JUWGIAIES, 
• I 

Juzgado de primera instancia 
-Hospital.--

del distrito del 

Por e/ presente, y en virtud de provi
dencia del señor don Antonio Mafia de 
Prida, Magistrado de Audiencia fuera de 
Madrid, y Juez de primera instancia del 
distrito del Hospital de esta corte, dicta-
daVn 21 del actual, sé cita, Ilanía'? em
plaza por término'dé 60 dias. contados 
desde el siguiente al de la publicación de 
este edicto, á don José Francisco Goye-
neche, ó á sus herederos si hubiese falle
cido y cuyo paradero se ignora, á fin de 
que dentro de dicho término comparez
can nn el referido Juzgado del Hospital y 
Escribanía del Licenciado don Fermin 
Gutiérrez y Gomará, que la tiene en la 
Plazuela del Biombo núm. 2. piso h jo, 
á deducir la acción ó derecho de qué se 
crean asistidos en las diligencias promo
vidas á intancia de don Faustino Rurgns 
y López, vecino de esta capital. Presbí
tero y Capellán q>l convento de Religio
sas Trinitarias deja misma, que habita 
en la calle efe Lope de Vega. nüm. 18, 
cuarto principal izquierda, en el concep
to de único testamentario del finado don 
Antonio Esparza yF ;ece; de !á propia ve
cindad, y Notario que fué de^.Col.egip de 
dicha villa, sobre liberación de lina hipo
teca con qué résüTla1 craváda' uña'casa 
situada en esta referida villa en la calle 
de Jardines númVS'anligub, 3o modertip 
de la manzana 292. segundo cuartel, que 
linda por la derecha, entrando, con casa 
números 57 y 9 de la calle Angostarte 

P,elifiros, propia de don Igpacio.Garrindp; 
por ta izquierda con casa njím. $3 de don 
hlanuel-Bringas doia propia calle de Jar
dines; y pop;tes,tero pon- casa núm. U 
de la misma calle de ^ngosl.a de Peli
gras , propia de don Xprenzó Enchorron-
da, cuya casa pertenejeía ^l referido don 
Antonio Esparza y'l^ecó, y noy á su tes
tamentario , la cual adquirió aquel á 
censo reservativo del 3 por 1 0 0 , en pre
cio'Molido/-rebajadas cargas; «eW $476 
reales, por compra'qtié de ella hizo á don 
Rafael Loarte padre, y don Rafa$ J ^ r -

(te hijo, poseedor actual el primero, ó in
mediato sucesor el segundo de,los mayo
razgos de Córdqba y y al pardo, en ,2o dé 
junio de 18'tB. según asi apareqe de la 
escritura presentdda. que otorgaron por 
.testimonio de don José de Salcedo', E S -
cri()áno (o> ;S..jw; y N^oijip 4'eí Cf^mif 
de esta corle, de la que setomó r.az^pe^ 
lafíqntaduriau'e .Kipojbc'ás flp esla .papar 
jlai,al r ^ ^ p ^ r r j i ^ e ' p e ventas á cen
so sobré fIa reXery.a casa, al folio ,14o, ñor 
el eucargadó 4ej .registredon Isidro Qfr 
tega Salomón, en 14"de julio de 
cuya (hipoleca se constiluyü sobre la 
mencionada casa por el referido don Ra
fael Loarle, padre, ú la responsabilidad 
de un préstamo de 5Q.Ó0.0 rs. al'fjpoY¿(jt) 
que,tomó del espresado dou fose,fran
cisco Goyeneclie por escrituras ^ e 30 ije 
setiembre y de octubre de )$M ,' por 
% l í ! ? P , m ' 0 . ^ Bscrihano \lel núme.rp .fl? 
esta corle, don Claudio Sanz. segi^p así 
resuia de certificacijOn librada por el 
actual registrador ué y^ teCas ' |le e ^ 
capital, con fecha 6 de'mayo' próximo 
pasado, bajo apercibimiento que de no 
comparecer el don José Francisco Goye-
ueche, ó sus herederos, sí erste hubiese 
fallecido, dentro del termino señalado á 
deducir la acción de derecho ¿le qlie se 
crean asistidos, les parará el perjuicio 
b^e haya'fUgaK ! ^ ' " : í ' fl ^ n 1 

l"Wa«rrd .28'tíe octubre de 1 8 6 4 . - P r i -
da .~*6r mandado1 de S .S . , Li6enéra'do 
Ferm'rnGútiérre'z y Gomara.—766. ' ' 

Kft on«. • ••: - i" 
Kii o iooi im : -

u T£ nú* h ¡Jf.r-M n < . . . . • oinUüra 
l i . a j j m tn>'f\\y ,YIOÍ, as i A .omb'wi •••d'fn'jt-
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Juzgarlo de primera instancia del distrito <hl 
Congreso. 

A solicitud de la Excma. sefiora dona 
María del Carmen O'Lawlor y Caballé?: 
ro. marquesa viuda dol Salar, propie
taria, vecina de esta corte, como madre, 
tutora V curadora adbona de sus hijos 
menores; dofia Marta del Carmen, don 
Juan, dona Dionisia. dona María, don 
Tomás y don Luis Pérez del Pulgar y 
O'Lawlor, del sefior (ton José Pérez del 
Pulgar Fernandez de Córdoba, dé la mis
ma vecindad, soltero., conde de Clavijo, 
y del Rxcmo. señor don Alonso Coello y 
Contreras. vecino de Jaén, casado, pro
pietario, como marido de la Excma. se
ñora dofla María de las Mercedefe Pérez 
del Pulsar Fernandez de Córdoba, á cu
yos, señores en concepto de herederos del 
anterior Excmo. señor marqués del Sa
lar, les pertenece un juro de 34.042 ma
ravedises al 20 al millar, impuesto so
bre,, la renta del Almojarifazgo de Sevi
lla en cabeza del Licenciado Marcos del 
Carpió; y otro de 1.111.158 maravedi
ses al 14 al millar, impuesto sobre la 
misma renta en cabeza de don Pedro Da
llo, que el primero aparece en las escri
turas glosado á la seguridad de 58.400 
maravedises que don Bartolomé Gonzá
lez de Cimentes se obligó á pagar e) de
recho de la media annata; y el segundo 
á la paga y seguridad de 1000 ducados 
de renta en favor de don Bartolomé Mal-
donado; y en virtud de providencia del 
señor don Julián Martínez Yanguas. Juez 
togado de primera instancia del distrito 
del Congreso de esta capital, refrendada 
por el Escribano.de número clon Ignacio. 
Palomar, se cita y emplaza, por rio ser' 
conocidas de los recurrentes, á cuantas 
personas se crean con derecho á los gra
vámenes á que se hallan afectos los re
lacionados juros, para que en el térmi
no de sesenta dias puedan deducir las 
acciones que les correspondan, bajo aper
cibimiento que de no hacerlo les parará 
el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 29 de octubre de 1864.—Ig
nacio Palomar.—768. 

Juzgado de primera instancia del distrito da 
la Latina. 

En virtud de providencia del señor don 
Francisco Sapina y Rico, Juez togado de 
primera instancia del distrito de la La
tina de esta villa v corte de Madrid, re
frendada por el Escribano doctor don 
Ángel Abad, se cita, llama y emplaza á 
los interesados en el concurso de bienes 
que se siguió en el año de 1805 en el 
tribunal del Consulado de Valencia con
tra los de don Juan Bautista Causa, cu
yos autos de concurso no existen, para 
que en el término de sesenta dias á con
tar desde esta fecha, se presenten en el 
Juzgado de la Latina de esta corte, á ale
gar el derecho que creyesen . tener con
tra una casa sita en Madrid y su calle 
del Prado números 4 antiguo "y 12 mo
derno, puesto eri fianza por el espresado 
«Ion Juan Bautista Causa para las resul
tas del espresado concurso, apercibidos 
que trascurrido dicho plazo sin haberlo 
verificado, les parará el perjuicio que ha
ya lugar. 
RMadrid28de octubre de 1864.—Doctor 
Ángel Abad.—765. 

na, en la casa consistorial, bajo el pliego 
de condiciones que estará de manifiesto 
en el acto de la subasta, 
i• i iYatverdej 26 de octjibrg /de;,($04. 
El Alcalde, Francisco Muñoz. _ 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional deOlme.lade la Cebolla. 

No habiendo tenido efecto por faltado 
Incitadores la subasta de arriendo de los 
pastos de invierno del monte, denominado 
Nuevo, sito en término5, de esta villa, el 
Ayuntamiento que presido ha acordado 
abrir nueva subasta copla rebaja de una 
tercera parte de los 6.500 reales en que 
se encuentran itasados fiichos pastos, pa
ra el dia 6 de'noviemqre próximo Vena
dero, y bajo las demás condiciones qne 
se hallan de manifiesto en la. secretaria 
de Ayuntamiento. 

Los'sefiores Alcaldes de los pueblos de 
Pezueb, Anchóelo. Vi|lalvilla, Alcalá de 
Henares, Torres, Campo Real, v Pozuelo 
del Rey, se servirán dar publicidad á es* 
te anuncio, j ; á \ m \ M i t i n 

La Olmeda de la Cebolla, 30 de octu
bre de 1864.—El«Alca>de..Patricio Cor
ral.—P. O.—Pedro Ibañez, secretario, 

Lentejas de 16 á 20 ra. arroba, y de 9 
á 10 cuartos libra. 

Jabón, de 65 á 68 rs. arroba y de 20 a 22 
• '^Hartos libra. 
Patatas, de 5 á 6 rs. arroba y de 2 á 
2 112 cuarto* libra. 

Precios de granos en el mercado de hoy. 

Cebada de 27 á 30 rs. fag. 
Algarroba, á 30 rs. id. 
Trigo vendido 
Quedan pqr vender 

Precio máximo.. 
dem mínimo 
ídem medio , 

1427 faneca*, 
i) 
$2 
40 

47.39 
Lo que se anuncia al público para su 

niéligencia. 
Madrid 2 de noviembre de 18$4.— 

El Alcalde interino, Duque de Tamames. 

.€Vfl (rtOU'i'i/ 
mohína, de 6 eoartas dé alzada y de 12 
á 13 anos de édadv tiene pelos blancos 
en los costillares, recién esquilada y en' 
el anca izquierda dos cicatrices. 
I -Sé'8Unlica á la persona que se la haya 
encontrado tenga la bondad de pasar el 
aviso á la calle del Águila, número 22, 
cuarto principal derecha, ó en dicho Vi~ 
llaverde al señor Alcalde del mismo. 
| J 6 4 . 

BOLSA DE 
« 

GoHxacion del 2 de noviembre de 1864, 
alastres de la tarde. 

onfidoiuA!. . .útfgfiléfiítTl 8 1 
F O N D O S P Ú B L I C O S 

Alcaldía constitucional de Santorcaz. 

Hahiér.dose rectificado de orden supe 
T¡or, los pasos y descansos qne corres- , 
penden en este término de Santorcaz á la 
ganadería, se halla el,espediente en la 
Secretaria1, por término de veinte dias, ; 

con'ados desde es4a-feeha-,~pftfa que los 
interesados hagan las reclamaciones que 
les convengan. Lo qtíé hago presente. 1 

esperando que el señor Alcalde de Los 
Santos de la Humosa dé publicidad al 
presente anuncio, por los muchos propie-
tariosqpe hay de dicho pueblo en este I 
término. H o i -v iq \n mo M ab nmoIq,sb I 

Santorcaz 30 de octubre de 1864.— , 
El Alcalde, Remigio Sancha. 

Títulos del 5 por 100 consolidado 
, publicado 48-8? c. iin próx. en firme. 

- ¡ Ídem del 3 por 1100 diferí por 1)00 diferido, publica
do, 46-46,55 á pla¿p48-50, fin cor. vol. i 

Deuda del personal, id., 27-60. 
Acciones de carreteras, emisión de 

i.° de abril de 1850, de á 4000 rs. 6 por 
100 anual, id., 97-80 p. 

Acciones del Banco de España, no 
publicado, 213. 

ídem de á 2000 rs. , id-.-W W* 
ídem de 1.° de junio de 1851, de él 

2000 rs. , publicado, 101 p. 
Ídem, do 31 de ¡agosto de 1852, d e a 
ídem, id., 98-50 p. 
Obligaciones del Estado para subven-

' oiones tíé ferro-carriles, publicado, 94. 

ALCALDÍA-CORREGIMIENTO RE MAjDRIP. 

.wllaü !̂/ •;:,!(] TnTTrtr Iü-imii^ioIüoiKI 

De los ̂ partes remitidos en este dia 
por la Intervención de Arbitrios munici
pales, la del mercado de granos y nota 
de precios de artículos de consumo, re
sulta lo siguiente: 

Entrado por las puertas en el dta de hoy. 

11.850 
5688 
3796 

128 

II. ; ! CAMBIOS. 

Londres» 90 días fecha 
as a \l\ 

París á 8 dias vida. 5 - Í l , d . 

•I. '! Mi* 
P A R T E N O O F I C I A ! . . 

I N T E R E S A N T E . 
-üx !<;!,n ('flr.q '>b ooflíei!.*) . << • 

En la 1 ¡Administración del 
Boletín Oficial, Corredera Ba
la de San Pablo, núm. 59, Al-
macen de aceite, se hallan de 
venta los documentos que 4 
continuación se espresan: 

Relaciones de fincas rústi
cas, urbanas y ganadería, £ 
3 cuartos pliego. 

Papel para el amillaramien-
to, á 3 id. 

ídem id. para el reparti
miento, á 3 id. 

ídem de lista cobraloria, á 
3 id : ¡ l 1 1 

Libratnienros. cargaremes 
y carias de pago, á 3 id. 

ídem id. id. de presos,'i 
'3 íd'/ 2 v. ! •' I ¡1080390 
oi.ur: Papeletas de bagajes, á ti 
reales el 100. 

Recibos talonarios para la 
tribucion de consumos, ar

reglados al modelo de la Di
rección del ráitíé/á 3 cuartos 
pliego. 

Cuentas municipales, á3id:. 
— 

679 

arrobas de trino, 
arrobas de harina de Mttandh 
arrobas'de carbón, 
vacas, que componen 4S.~ 1 •> 

libr.-.s di peso»! 
carneros, uti* hacen 10.<i72 i -

bras de id, ii 
n 
rrectos de artículos al por mayor y por 

menor en el dia de hoy. 
Carne.de vaca, de 18 á24 cuartos libra, 
ídem de carnero, m 18 á ¿4 cuartos 

libra. 

ANUNCIOS. 
,0ílV —~.indn 1 7 l 'f.'-nt. ÍM) OlllOJf 

FELIZ PENSAMIENTO Y AMISTAD. 

Sociedad especial minera, 
En conformidad á lo prevenido en el 

artículo 21 de laJpx^tSOj&dad.w, pune-
ras, li base IB dé la escriturasocial, y el 
articulo 54 del regjaraeptd, la Junta'rfí-
rect¡v:« líti ¡ía&tti) con'esta fecha el primer 
oficio di* Vt:<[iicrimiénto á los señores socios 
que se espresan á continuación y se halla» 
en descubierto de los dividendo» pasiv<)S| 
hasta ti" de setiembre último, haciéndoles 
ig.ial requeriinieato por medio del presan
te anuncio y termino d« quince dias, desdo 
el de su publícaci n, paj;« que su presente 
en la habitación del tesorero don Vicente 

i . • • «-» 

j Ídem mensuales, á 3 id]';fj 
\Y¿—;m} ! ídem de Sanidad, á 3 iá. 

Ídem de ternera, de 90*á 9!5 fsi .irrolto, Jecuto Pascual, uue la tiene calle deFuen 
v de 40 á 46 cuartos libra. ' '"; carral, nürii*. -J8. ¡' 

despojos de cerdo, de 17 á citarlos. 
Tocino anejo, de 85 á 8" rs. arroba, v 

de 30 á 32 cuartos libra, 
ídem fresco, de 26 á 30 cuartos libra. 
En canal aver 79 y 1¡2 á 81 rs. ar. 
Lomo, de 38 á 46 cuartos libra. 
Jamón de 118 a 130 rs. arroba, y de 6 

á 5o cuartos libra-

Alcaldía- constitucional de Valverde.-

Con la competente autorización del 
Excmo. Sr. Gobernador civil de la pro
vincia , se subastan en esta villa los pas
tos de invierno del monte robledar, la
sados en 2000 reales para 300 cabezas 
de ganado lanar. Este Ayuntamiento ha 
señalado para su remate el dia 27 de no
viembre próximo, á las doce de su mana-

Aceite, dé 64 á 68 rs 
á 22 cuartos libra. 

arroba, y de 20 

piso principal, de dos á 
tres de la tar.le, durante el citado término, 
á.satisfacer sus respectivos adeudos, pues 
de no verificarlo asi se obrará coii arrollo 
a la ley. !bÍo| el tnn<i\ 

Jl $ ] 0 . Don Juau Png?, por dos accione^ 5¿0 
; ceales. fr.lgiuy \M< . 

D. Eugenio Santiago Aguado dos accio
nes 480 rs. , 

Ü. Gregorio Fernández, dos acciones 
) rs. 

accioti y media 
iihoqn u?. ó fiT«l>*>!> 
media acción 150 

Madrid 31 de octubre <le tót*k—El 
Secreiario, JL E,—767. r f 

120 rs 
D. Joaqun S*ndino, 

Vino, de 36 á 48 rs. arroba, y Siw(Í!'k! *m' 
14 cuartos cuartillo. ' ! ' ! \ 

Garbanzos, de 36 á 48 rs. arroba, y de 
10.á 16 cuartos libra. 

Pan de dos libras, de 12 a 14 cuartos. 
Judías, de 26 á 32 rs. arroba, y de 8-á 

\1 cuartos libra. 
Carbón de 7 á 8 rs. arroba 
Arr v: de 30 á 38 rs. arroba, y "dé W9 

14 cuartos libra. 

Kn la tarde deldomingo 23 dé' octu
bre último, se ha estraviado del pueblo 
de "Villaverde un caballo negro, chato, de 
unas 6 coartas de altara, y una muía 

Idfem de los Jueces de Paz, 
! á 3 id. 

Estados trimestrales de na
cimientos, matrimonios y de; 
funciones, á 3 id. 

Idemde.quintas, á 6 rs. d̂1. 
Estados, de bagajes, á 8 

cuartos cada uno. 
Ademas de estos documen

tos 'qtie tenemos impresos, se 
hacen todqs cuantos necesiten 
los señores Alcaldes y Secre
tarios, con solo remitir por el 
correo el modelo y fijar el dia 
que lo necesitan. 

También se hallan de ven
ta en la misma Administra
ción, las obras siguientes: 

Privilegios de industria y 
marca, á 8 rs. ejemplar. 

El-Siglo XIX en el patíbu
lo, á 4 rs. id. 

Prontuario de quintas, por 
idem á 8 rs. id. 

BDUOMI& K JIÍM Amonio GARCÍA. 

Imp. dei mismo, caite del Atmiranu, nútn 
MADRID: 4864. 
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